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DECRETO ALC, NO

Secretaria Municipal

ECRETARIO MUNICIPAL

No 18.695, Orgán¡ca Constituc¡onal de Municipalidades y sus modificac¡ones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega
atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Municipal, don Juan Rodr¡go Astudillo Araya, en el
sentido de Dictar resoluc¡ones relativas a personal municipal.

2,- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específlcas
en materias relacionadas con la ejecución del Convenio de Transferencia de Recursos del Programa
"Recuperación de Barr¡os - Qu¡ero Mi Barrio", Decreto ALC. N" 62 (7210U2017) y Decreto ALC. No 2816
(2417012078).

3.- Que esta Mun¡cipal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria en el marco del Convenio de
Transferencias de Recursos, Asignación Fondos de Terceros 114.05.96.044.001 - Recuperación de Barrios.

4,- Las solicitudes de Contratación N' 16, 17 y 18 de fecha 04 de Enero de 2019, enviadas por el

Director de SECPLA, mediante las cuales sol¡c¡ta al señor Alcalde autorizar la contratac¡ón a honorarios
de las personas que se menc¡onan por prestación de servicios en el Programa Recuperación de Barrios.

5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscr¡to con las personas por prestac¡ón de servicios
profes¡onales para la ejecución del Programa - Representar al Programa en el territorio, en el marco del
Programa denom¡nado Recuperación de Barrios, según el sigu¡ente detalle:

NOMBRENo RUT MONTO $ Fecha de
Término

1 Daniela Alejandra Acuña lt4uñoz 1.313.788.- 01i01/2019 3t10312019

2 Joyce Andrea cálvez Sánchez 1.060.875.- 37/0312019

3 Lisette Ed¡th fvlartínez Lizana 1.313.788.- 0u0Ll 20 1 9 3U03l20|e

2.- El valor de los honorar¡os se pagarán previo Vo Bo del Director de Secretaría Comunal de
Plan¡f¡cación.

3.- Los contratos se celebran por las fechas espec¡ficadas en el recuadro.

4.- La f¡scalizac¡ón estará a cargo de la Secretaria Comunal de Planificac¡ón, sin que esto impl¡que
una relac¡ón de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

de Barrio
Impútese el gasto a la Asignación Fondos de Terceros 114.05.96,044.001 - Recuperacjón

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras ¡) y j) de la Ley
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